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La Mesa de la Primera Comisidén durante la Segunda
Parte del Vigésimosegundo Perfodo de Sesiones de la Asamblea Ge-
neral fue la misma que en la Primera Parte y estuvo integrada
por: el sefior Ismail Fahmy (Repdblica Arabe Unida) como Presi-
dente; el sernor G.G. Tchernouchtchenko (Bielorrusia) como Vice-

presidente y el senior Torsten W. Orn (Suecia) como Relator.

La Asamblea asigndé a la Comisidén un solo tema: el
que habla tenido en el programa el némero 28 (a) intitulado "La
no proliferacidén de las armas nucleares: informe de la Confe-

rencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones'.

El presente informe contiene un resumen de los as-
pectos esenciales de los trabajos de la Comisién.y de la parti-
cipacidén del suscrito, que actué en ella como Representante de
Méxicoj; asl como una resefia del importante papel que le tocd
desempefiar a nuestra delegacidén en las activas negociaciones in-
formales desarrolladas fuera de la Comisién. E1l informe termina
con la formulacidén de algunas conclusiones que se han juzgado
pertinentes.

I.- Trabajos de la Comisién y participacidén en
ellos del Hepresentante de México

El informe del Relator de la Comisidén (anexo 1)

contiene un resumen de los trabajos de la misma que se explica
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por si solo. Los documentos mencionados en dicho informe figuran
como anexos 2-21, agregéndose otros tres documentos (anexos 22-24)
que se hallan también directamente relacionados con el tema aun
cuando no se haga referencia a ellos en el informe del Relator, y
dos més, distribuldos con posterioridad y que contienen respecti-
vamente un mensaje del Director General del Organismo Internacio-
nal de Energia Atémica (anexo 25) y una carta dirigida al Presi-
dente del Consejo de Seguridad por los Representantes Permanentes
de los Estados Unidos, el Reino Unido y la Unidén Soviética (anexo
26) trasmitiéndole el proyecto de resolucién que hablananunciado
a principios del afio en curso en el Comité de Desarme en relacidén

con la cuestidén de las "garantlas'.

Las actas taquigréficas de la 1582 sesién de la
Primera Comisién y de la 1672 sesién plenaria de la misma en las
cuales se efectuaron las votaciones respectivas se incluyen como
anexos 27-28.

E1l Representante de México intervino, tanto en el
debate general de la Comisién (anexo 29) como en el debate de
la misma sobre el proyecto de resolucién (anexo 30) y posterior-
mente en el plenario, donde formuld una declaracién a nombre de
los veintidn Estados signatarios (México inclusive) del Tratado
de Tlatelolco (anexo 31). Fué éste el tnico procedimiento que
resulté factible para dar cumplimiento al punto 4 de las instruc-
ciones generales que tenla la Delegacidén (anexo 33) ya que, en

vista de la controversia entre Guyana y Venezuela, fué necesario

(S
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abandonar la idea de que la Asamblea reitera’los p4rrafos perti-

nentes de la Resolucidn 2286 (XXII)

Al contrario de lo que sucedié con la principal in-
tervencién mexicana en el debate de la Comisidén que tuvo por ob-
jetivo presentar sugestiones concretas tendientes a mejorar el
proyecto de tratado, muchas de las intervenciones de los ochenta
y tres representantes que participaron en ese debate abundaron
en criticas al documento en cuestidén sobre aspectos que, a la
luz de los trabajos de Ginebra, se sabla de antemano que los Es-
tados Unidos y la Unidén Soviética no aceptarfian que fuesen modi-
ficados. En el anexo 32, preparado de acuerdo con las indicacio-
nes del suscrito por los Representantes Alternos Lic. Joaquin Mer-
cado y Alvaro Carranco, se encuentran condensadas las principales

de dichas criticas.

Conviene mencionar que el Tratado de Tlatelolco, 4dl
que el Representante de México hizo amplia referencia en su pri-
mera intervencién (anexo 29, pp. 18-28); que cité también en la
segunda (anexo 30, p.7) ¥ al que estuvo Integramente destinada la
declaracién en el plenario (anexo 31), fué una vez m4s objeto de
elogiosos comentarios en el curso del debate de la Comisidén. Una
recopilacidén de los mismos figura en el anexo 32 bis.

II.- Actuacibén del Representante de lMéxico en el
Grupo Latinoamericano

A. En relacidén con el Proyecto de Tratado de no
Proliferacién

Las instrucciones generales que el sefior Presidente
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de la Repdblica aprobdé y que se nallan consignadas en el Memoré&ndum
para Acuerdo Presidencial fechado el 19 de abril de 1968 (anexo 33)
que le sometié la Secretarla de Relaciones Exteriores resultaron

muy acertadas.

El Representante de México procurd apegarse estric-
tamente a dichas instrucciones en el curso de toda su actuacién.
Asl, desde la primera entrevista que a ralz de su llegada a Nueva
York tuvo con los Representantes de los Estados Unidos y de la
Unién Soviética respectivamente (anexos 34 y 35), les expuso con
toda franqueza que, si bien la Delegacidén de México votarla a fa-
vor del proyecto de tratado aun cuando no fuera posible hacerle
ninguna modificacidén, se esforzarfa, no obstante, en beneficio
del propio tratado, en conseguir que se mejorase el texto recibi-
do del Comité de Ginebra a fin de que obtuviera una mé4s amplia y

esponténea aceptacidn.

Al mismo tiempo, la delegacidén se esforzé desde un
principio en conciliar los diversos puntos de vista de los Esta-
dos latinoamericanos y encauzarlos hacia férmulas moderadas, cons
tructivas y realistas, segin se indicé en el memoréndum para in-
formacién del sefior Presidente fechado el 7 de mayo (anexo 36).
Atendiendo a la sugerencia que al efecto le hicieron algunos re-
presentantes latinoamericanos, el Representante de México prepa-
ré un proyecto de documento de trabajo (anexo 37) en el que con-
creté cinco modificaciones al proyecto de tratado que le parecie-

ron, no solo sumamente aconsejables, sino también facilmente rea-
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lizables, sin que se afectara en forma alguna la estructura del
tratado, Dicho proyecto fué muy favorablemente acogido por los
representantes de todos los Estados Miembros del Grupo Latinoame
ricano, aunque los del Brasil y Argentina indicaron desde un
principio que, si bien estaban persuadidos de que las modifica-
ciones sugeridas mejorarian considerablemente el proyecto de
tratado; aun en el caso de que fueran aceptadas por los Estados
Unidos y la Unidén Soviética no podrfan spoyar el Tratado ya que
éste contenfa otras disposiciones (tales como la prohibicién de

los explosivos nucleares) que les eran inaceptables.

Con esa salvedad, el Grupo Latinoamericano, des-
pués de examinar en varias reuniones el documento de trabajo,
lo aprobd en su totalidad, con dos pequefios agregados sugeri-
dos por la Delegacidén de Chile, y designé un Grupo Negociador
integrado por los Representantes de México, Colombia (Embajador
Julio César Turbay) y Chile (Embajador José Pifiera), para que
sostuvieran conversaciones con los Representantes de los Esta-
dos Unidos y de la Unidén Soviética tendientes a obtener su
asentimiento para que las modificaciones propuestas se incor-

porasen en una nueva revisién del proyecto de tratado.

Bl Grupo Negociador hizo entrega del documento de
trabajo revisado, en espafiol y en inglés (anexos 38 y 39)a 1los
Representantes de los Estados Unidos y de la Unién Soviética el
jueves 16 de mayo y se reunié posteriormente con ellos en otras

dos ocasiones, el 27 de mayo, cuando los Copresidentes le dieron
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a conocer el texto del proyecto de resolucidén tal como hablan
acordado revisarlo (anexo 40) y el 31 de mayo fecha en que los
Copresidentes del Comité de Desarme entregaron al Grupo Negocia
dor latinoamericano el texto revisado del proyecto de tratado
(anexo 41) en el que habfan quedado incorporadas casi textual-
mente dos de las seis sugestiones latinoamericanas y se habfan

tomado en cuenta parcialmente otras tres.

Los miembros del Grupo Negociador informaron a
continuacién al Grupo Latinoamericano sobre el feliz resultado
de las gestiones que hablan tenido encomendadas. En esa ocasién
los Representantes de México y Colombia manifestaron que, en
vista de la aceptacién de una parte muy considerable de las su-
gestiones latinoamericanas, sus respectivas delegaciones se ha-
llaban dispuestas a coauspiciar el proyecto de resolucidén revi-
sado. E1 Representante de Chile, en cambio, manifesté que su de-
legacién no podria hacer lo mismo. Varios otros representantes
expresaron igualmente su renuencia a copatrocinar el proyecto,
quedando entendido, después de un cambio de impresiones, que
cada delegacién procederia de acuerdo con las instrucciones que
tuviera de sus respectivos gobiernos y que se procuraria que la
adicién de los copatrocinadores latinoamericanos se hiciese con-
juntamente. Tal cosa tuvo verificativo el 5 de junio cuando se
entregé a la Secretarla una lista con los doce copatrocinadores
latinoamericanos siguientes: Barbados, Bolivia, Colombia, Costa

Rica, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Paraguay, Repudbli-
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ca Dominicana, Uruguay y Venezuela. A ellos se unié Perd dos dfas
més tarde. Los otros diez miembros del Grupo Latinoamericano no
copatrocinaron pero siI votaron a favor del Proyecto de resolucién,

con excepcidén de Argentina y Brasil que se abstuvieron.

Las delegaciones latinoamericanas, y la de México
muy particularmente, fueron objeto de reiteradas felicitaciones
por haber llevado a buen fin lo que en un principio se consideré
como una empresa imposible. Los Hepresentantes de los Estados Uni-
dos y de la Unidn Soviética figuraron entre los que con mas efu-
sién congratularon al Representante de México, ya sea en la Co-
misién o fuera de ella, una vez que se percataron del sentido de
responsabilidad y de cooperacién con que se efectuaron en todo
momento las gestiones latinoamericanas, asi como de los resulta-
dos positivos obtenidos, ya que las mejoras introducidas al texto
del proyecto del tratado significaron cuando menos un aumento de
veinte votos a favor sobre la cifra que en un principio los pro-

pios Copresidentes del Comité de Ginebra esperaban.

B. En relacidn con el Tratado de Tlatelolco.

La Delegacién de los Estados Unidos, seguramente
con objeto de contrarrestar el efecto producido en numerosas de-
legaciones latinoamericanas por un memoréndum circulado por la
Delegacién del Brasil en visperas de la inauguracidén de los tra-
bajos de la Asamblea, distribuyé, a su vez, un memorindum en es-

pafiol (anexo 42) sobre la interpretacién que su gobierno da a las
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disposiciones del Tratado de Tlatelolco relativas a explosiones
nucleares con fines pacificos, en el cual se refirid expresamen-

te a la interpretacién de México.

En el curso de las reuniones del Grupo Latinoameri-
cano, el Representante de Colombia, Embajador Turbay, planted
desde un principio la necesidad de hacer una gestidén conjunta an-
te los Representantes de la Unién Soviética y de Francia tendien-
te a obtener la firma del Protocolo Adicional II del Tratado de

Tlatelolco por sus respectivos gobiernos.

Para poner en préctica esa iniciativa, que tuvo en-
tusiasta acogida de todos los demés representantes latinoamerica-
nos, el Embajador Turbay preparé un memoridndum informal (anexo 43)
que fué entregado por el Grupo Negociador al Viceministro Kuznetsov
el 16 de mayo de 1968. Otro memordndum andlogo se entregd por el
mismo Grupo al Representante Permanente de Francia, Embajador

Berard, el 21 de mayo (anexo 44).

Al recibir autorizacidén del Secretario de Relaciones
Exteriores de México, por la via telefénica, el 17 de mayo, para
informar a los miembros del Grupo Latinoamericano acerca de la
propuesta que le habla sido trasmitida por conducto de la Embaja-
da soviética en México y de la contestacibén que a ella habla dado
la Cancillerfa mexicana, el suscrito aproveché la primera reunién
del Grupo que se efectué a principios de la semana siguiente para

dar a conocer, en lIneas generales y sin entrar a precisar deta-



Wilson Center Digital Archive Original Scan

lles, la propuesta y la respuesta en cuestidén.

Para describir la primera aprovechdé la versién ta-
quigréfica contenida en el memoréndum dictado el 10 de abril por
el sefior Secretario Carrillo Flores (anexo 45) y para la segunda
el proyecto de respuesta incluldo en el Memor4ndum para Acuerdo
Presidencial de la Secretarfa de Relaciones fechado el 19 de

abril (anexo 46).

Posteriormente, al disponer la Delegacidén del tex-
to Integro del comunicado conjunto firmado en Moscd y de la de-
claracién formulada por el Secretario de Relaciones Exteriores
de México a ralz de la firma del mismo, se reprodujeron y distri-
buyeron a todas las delegaciones latinoamericanas los pé&rrafos
pertinentes del comunicado y el texto Integro de la declaracién
(anexo 47).

Durante la dltima sesién de la Asamblea, celebrada
anteayer por la tarde, minutos después de que el suscrito habla
dado lectura a la declaracidén de los veintidn Estados signatarios
del Tratado de Tlatelolco (anexo 31) el Representante Alterno de
la Unidn Soviética se le acercé para decirle que el Viceministro
Kuznetsov desearia reunirse con el Representante de México y los
de Colombia y Chile al dIa siguiente, con objeto de tratar la
cuestidén que le habla sido planteada en el memoréndum informal

del 16 de mayo (anexo 43).

La reunidén asl solicitada se efectué ayer por la

o
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Tarde en las Naciones Unidas habiendo estado presentes, por parte
de la Unién Soviética, el Viceministro Kuznetsov y el Embajador
Mendelevich; por México, el suscrito y el Embajador Cuevas Canci-
noj; por Colombia, los Embajadores Turbay y Herrén Medina, y por

Chile el Embajador Piners.

El suscrito consideras significativo y tal vez de
buen agllero para la posicidén de México, que el Viceministro so-
viético no haya mencionado una sola vez en el curso de la conver-
sacidén la cuestién de las declaraciones unilaterales, limité4ndose

a decir, en sintesis:

a) que habfa trasmitido oportunamente a Moscd el

memoréindum que se le entregdé recomendando su estudio;

b) que a su regreso procuraria ocuparse personalmen-

te de ese asuntoj; y

¢) que, como era bien sabido, la Unidén Soviética
estaba a favor de la creacidén de zonas desnuclearizadas.rzés tres
representantes latinoamericanos, por nuestra parte, insistimos
en las ventajas que para el desarme y aun en dltima instancia pa-
ra la paz, significa el que el Tratado de Tlatelolco pueda cobrar
la m&s amplia vigencia posible y en la necesidad de que el Proto-
colo Adicional II sea firmado por la Unidén Soviética, puntualizan-
do que, desde luego, no hay inconveniente en que al hacerlo formu

le una declaracidén interpretativa en la que precise el alcance de
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los compromisos que contraiga en forma tal que sus intereses no
puedan verse perjudicados en forma alguna. E1 Embajador Turbay
adujo ademés el argumento de que si la Unidén Soviética esti in-
teresada en ampliar sus relaciones diplomiticas con los Estados
latinoamericanos la firma del Protocolo constituirla un valioso

factor para conseguirlo.

El suscrito sugirié, como un posible procedimiento
de orden préctico, que la Cancillerifa soviética encargase a su
Embajador en México o a un ®nviado Especial que sostuviera con-
versaciones informales con la Cancillerfa mexicana, con objeto
de examinar conjuntamente todos aquellos aspectos que pudieran
presentar dificultades al Gobierno soviético a fin de tratar de
encontrarles una solucidén mutuamente satisfactoria. E1 Viceminis-
tro Kuznetsov indicé que tomaba nota gustoso de esa "invitacién",
que tal vez pudiera aprovechar en su oportunidad el Embajador
Mendelevich (Representante Permanente Alterno de la U.R.S.S.

ante las Naciones Unidas).

CONCLUSIONES

La actuacién de la Delegacidén de México constituyé
un factor decisivo para que los Estados nucleares que actdan co-
mo Copresidentes del Comité de Desarme -los Estados Unidos y la
Unidn Soviética- accedieran a modificar el proyecto de tratado

que hablan presentado al Comité aceptando, entre otras sugestio-

. Ld -
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nes, dos de las que el Representante de México presentd, con el
apoyo del Grupo Latinoamericano, a la Primera Comisién en su in-

tervencidén del 16 de mayo (anexo 29).

De las modificaciones asi hechas al proyecto de tra
tado, que contribuyeron a mejorarlo considerablemente, tal vez
la més importante sea la relativa al Articulo V, ya que ella ha
venido a asegurar que los Estados no poseedores de armas nuclea-
res deberén estar en posicidén de obtener los beneficios potencia-
les de toda aplicacién pacifica de las explosiones nucleares -bene
ficios que se estima alcanzarén en fecha muy cercana una importan-
cia incalculable- '"por coﬁducto de un organismo internacional
apropiado en el que estén adecuadamente representados los Esta-
dos no poseedores de armas nucleares". Convendria, en consecuen-
cia, que la Secretarla de Relaciones Exteriores, con la ccopera-
cién de la Comisidn Nacional de Energla Nuclear, inicie inmedia-
tamente los trabajos necesarios a fin de que la Delegacién de Mé-
xico que asista a la Conferencia de Estados que no poseen armas
nucleares pueda presentar en dicha conferencia un proyecto para
el "acuerdo internacional especial" que se contempla en el Articu
lo V antes citado y que deber4i contener el estatuto en el que se

definan las funciones y poderes del referido organismo.

A pesar de las mejoras introducidas en el proyecto
de tratado, es obvic que éste continda siendo un instrumento muy
controvertido, como lo demuestra el resultado de la votacidén en

la que hubo cuatro votos en contra y veintiuna abstenciones.
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Conviene tener en cuenta, adem&s, que muchos de los
noventa y cinco votos positivos estuvieron acompafiados de expli-
caciones y reservas que hacen dudar que puedan traducirse en fe-
cha préxima en la firma y menos aln en la ratificacién del Tra-
tado. Como ilustracidén de lo anterior, a continuacién se citan
en orden cronoldgico las declaraciones formuladas por varias de-
legaciones que votaron a favor del proyecto de resolucién corres-

pondiente:

La Representante de Suecia manifesté: "E1l voto afir
mativo de la delegacidén sueca no compromete por sf mismo a mi Go
bierno con respecto a la firma y ratificacién del Tratado. Hay
que seguir el procedimiento constitucional correspondiente. Ese
procedimiento, por fuerza, requiere tiempo. Entre tanto, espera-
mos ver signos de un nuevo ritmo en las negociaciones sobre de-
sarme'.

El Representante de Libia expresé: "Después de con-
firmar la intencién de la delegacidén de Libia de votar en favor
del proyecto, huelga decir que nuestro voto positivo no comprome-
te a Libia a firmar y ratificar el tratado. Esto seri una cues-

tién de procedimiento constitucional".

El Representante de Tailandia eXpuso: "La Delegacidn
de Tailandia considera que el proyecto de resolucién es simple-
mente un elemento de procedimiento para dar realce al principio
de la no proliferacién nuclear y nuestro voto a favor no debe

prejuzgar la posicién definitva de mi Gobierno con respecto al

tratado".
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El Representante de Paquistén dijo: "Queremos indi-
car con toda claridad que nuestro apoyo al proyecto de resolucidn
no puede ni debe comprometer en manera alguna a mi Gobierno, en
forma directa o indirecta, a fin de que suscriba el tratado cuan-
do quede abierto a la firma.....En lo que se refiere a la firma
del tratado, la posicién de Paquistén dependerd de consideracio-
nes de su propia politica nacional dentro del contexto geopollti-

co de nuestra regidn".

El Representante de Indonesia precisé: "Por estas
razones hemos votado en favor del proyecto de resoluciédn, en el
entendido de que nuestro voto afirmativo no compromete automgti-
camente a mi Gobierno a suscribir el tratado. Nuestra determina-
cidén final se basaré en nuestros intereses nacionales y en nues-
tra seguridad, y se tomar4 de conformidad con nuestros procedi-

mientos constitucionales'.

El Representante de Chile declaré en la dltima se-
sién plenaria, repitiendo lo que habla dicho ya en la Comisidén:
"Corresponde a mi delegacidén reiterar la declaracién que formu-
lara dlas atrés en la Primera Comisién en el sentido de que Chi-
le ha votado hoy favorablemente en sesién plenaria el proyecto de
resolucién que figura en el documento A/7016/Add.1 en el entendi-
do de que la firma y ratificacién del tratado sobre no prolife-
racién de armas nucleares por parte de Chile depende de la fir-
ma y ratificacién del mismo por parte de un nimero suficiente

de Estados que Chile calificar4".
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Vale la pena recordar también que el propio Repre-
sentante de los Estados Unidos, al hablar en Ginebra ante el Co-
mité de Desarme, el 22 de febrero del afio en curso, para explicar
la razdén por la que se habla escogido el nfimero de cuarenta fir-
mas y ratificaciones para la entrada en vigor del Tratado y no
un ndmeroc mayor, indicé que se habla deseado evitar "demoras
peligrosas", agregando: "La experiencia adquirida por lo que ha-
ce al tratado de prohibicidén parcial de los ensayos nucleares
(ENDC/100/Rev.l) es muy importante a este respecto. Se necesita-
ron nueve meses para obtener 30 ratificaciones de este tratado,
16 meses para obtener 60 ratificaciones y dos afios y medio para
obtener 80 ratificaciones. Esta experiencia indica que es proba-
ble que, exigiendo 40 ratificaciones, transcurra por lo menos
un afic entre el momento en que el tratado de no proliferacidén

se abra a la firma y el dla en que entre en vigor".

Tomando en consideracién lo que antecede, parece
muy fundado afirmar que transcurrird un aiio como minimo para que
lleguen a completarse las firmas y ratificaciones exigidas por

el Articulo IX del Tratado para su entrada en vigor.

En vista de ello y de que, como lo expuso nuestra
delegacidn en sus dos intervenciones en la Primers Comisién (ane
x0s 29 v 30), "el interés de México en el Tratado sobre la No
Proliferacién de las Armas Nucleares no afecta ni disminuye en

nada el interés prioritario" que tiene '"en el Tratado para la
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Proscripcién de las Armas Nucleares en la América Latina o Trata-
do de Tlatelolco y en la adopcidén urgente de todas agquellas medi-
das que tiendan a fortalecerlo y a asegurarle su mayor eficacia",

el suscrito, tras de madura reflexién, ha llegado a la conclusién

de que el Gobierno de México no debiera tomar ninguna decisién

acerca de la firma del Tratado de no proliferagcién durante los

seis meses restantes de 1968 z menos dque en ese perfodo el Go-

bierno soviético firmara el Protocolo Adiciongl II del Tratado

de Tlatelolco.

El adoptar esa linea de conducta ofrecerifa las si-

guientes dos ventajas de capital importancia:

Constituir el incentivo mé4s eficaz a nuestro alcan-
ce para que la Unién Soviética se decida a firmar el Protocolo
y permitir ademéds que se estudien sin precipitacidn, con el de-
bido detenimiento y en consulta con los deméis Hstados signata-
rios del Tratado de Tlatelolco, todas las eventuales consecuen-
cias que para dicho Tratado pudiera llegar a tener la firma =-acto
que implica ya la intencidén de una ratificacidén subsiguiente- del
Tratado de no proliferacién con anterioridad a la firma del Pro-
tocolo Adicional II de Tlatelolco por la Unidén Soviética, tenien-
do especialmente en cuenta que, si bien el Tratado de no prolife-
racién ser4 un complemento muy #til del de Tlatelolco en el or-
den mundial, resultarfa totalmente inaceptable como un substitu-

to de éste dltimo en el campo regional latinoamericano.






